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VISTOS;

a) Lo dispuesto en los párrafos 1
y 2° del Título III de la Le
N°18.838, y el artículo 4° tran
sitorio de la Ley N°f9.131 .

b) La solicitud presentada por do;
JOSÉ RAÚL HINZPETER GONZÁLEZ.;

c? Lo informado por la Subsecre-
taría de Tel ecoiñuni cae iones ei
su oficio ND E1-35168, de fectu-
23 de Noviembre de 1992: v

CONSIDERANDO:

I. Que don JOSÉ RAÚL MIH7PBTBR GON-
ZÁLEZ, por presentación de 3 de Abril de 1992, solicitó al Consejo
Nacional de Televisión se le otorgara concesión de servicio limita-
do de televisión por cable, para las ciudades de la Serena y Co-
quimbo, IV Región.

II. Ou e a 13 referí d n 's c> 3 i n i tud ; e
tuvieron por acompañados los antecedentes leíales y administrativos
y los proyectos técnicos y financieros que requi ?re la Ley t'Jc'
13.338.

III. Que el extracto de ests peti-
ción fue publicado en el Diario Oficial de fecha 2 de Mayo de 1992
y en el Diario "El Día" de La Serena, de fecha 22 de Abril de 1992.
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5. Es obligación del concesionario
s! cabal conocimiento y cumplimiento de las disposiciones da la Lev
tl°18.838, modificada por la Ley N°19.131, y de Iss norma 5 gus en
virtud de dicha normativa dicte al Consejo Ilación?! da Televisión.
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